
HUMERO 76G. MIERCOLES 1 o DE SETIEMBRE DE Í8¿f . f S e n a r i o s : ) 

Se suscribe á este Boletín/ 
que sale los miercoles y sá-
b a d o s e n la imprenta y l i -
brería J e Manuel Santama-
ría á 8 reates mensuales lle-
vado á las casas de losSeao -
res suscritiores. 

E n las provincias á 10 rs* 
al mes franco de porte-

Las reclamaciones, avi— 
sos ó artículos s¿ remitirán 
á la redacciou francos de por-
t e , sin cuyo requisito no s e 
recibirán. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A M I S M A . 

Circular núm. 267. 

El Sr, Regente de la Audiencia- territo-
rial de Granada me ha dirigido la circular 
siguiente. • •-> ••• '* 

A este superior Tribunal se ha liecbó no-
toria la Real urden siguiente. 

"Ministerio de Gracia y J u s t i c i a . = P o r el 
•Ministerio de la Gobernación de la Península 
se ha comunicado al de Gracia y Justicia de 
mi cargo en 12 del actual la orden dirigida 
por aquel al Director general de presidio»- én 
4 J de Marzo última que su iettor es como si-
ígue%=La Regencia provisional del Beino en-
terada de la esposicion de V. S . de . 1 ° del 
corriente proponiendo la supresión de los p re -
sidios correccionales de Córdoba, Jaén t T a r i -
fa,, Zamora., Valladolid, y Yicloria por las fun-
dadas razones qae espresa de escaces de fuer-
za en estos establecimientos para llenar los 
objetos que el Gobierno se propuso en la cir-
cular de 11 de Enero último, y por el consi-
derable ahorro de sueldos de plana mayor, 
gastos de reparos y entretenimiento ios 
edificios que ocupan y demás que son consi-
guientes, ha venido en aprovar dicha supre-
sión en los términos que V . S. propone.—Lo 
que de orden de S . A . el Regente del Reinó 
trasladoá V . S . para cOQOcirniento d e ese T r i -
bunal y á fin de que lo ponga en el de los 
Jueces de 1.a instancia de su territorio á los 
efectos oportunos. Dio« guarde á V". S . mu-
chos años. Madrid á 25 de Julio de •1841.— 
Alonso* — S r . Begente de la Audiencia de 
Granada." 

En su vista se ha acordado su cumplimiento 
y que para que lo tenga en todas sus partes 
se circule por medio del Boletín oficial de las 
respectivas provincias á los]] Jaeces de 1. a ins-
tancia del territorio. 

En su consecuencia lo comunico á Y . de 
orden de dicho superior Tribunal para so mas. 
puntual y devida egecucion. Dios guarde á V . 
muchos años. Granada 7 de Agosto de 1841.-— 
Doctor Damian Serrano y Diaz. 

Y se inserta en el Boletín oficial para no-
ticia de los Jueces de primera instancia de 
esta provincia. Almería 17 de Agosto de 1841. 
s=Geróniaao Muñoz y López. 

Núm. 268. 

El Excmo. Sr. Ministro de la* Gober-
nación de la Península me ha. comunicado 
con Jecka 18 del actual la orden y decreto 
{¡ae sigue.-

" S . A . el Regente del Reino ha tenido á 
bien dirigirme con fecha 12 del actual el de-
creto ' siguiente. = T o m a n d o en consideración 
loque habéis espuesto de acuerdo con el con-
sejo de Ministros, he teuido á bien decretar 
como Regente del Beino, en nombre y duran-
te ta menor edad de la Reina Doña Isabel II 
lo siguiente.—Art» 1. 0 Se concede una con-
decoración cívica conforme al adjunto mode!o> 
á los concejales del Ayuntamiento constitucio-
nal de Madrid y vocales de su Diputación pro-
vincial que lo eran en 1. ° de Setiembre de 
1840, y á los Milicianos nacionales y demás 
ciudadanos que tomaron parte en el espontá-
neo pronunciamiento de dicho dia- Art. 2 . ° 
Esta condecoracion que se llevará al pecho 
pendiente de un?, cinta encarnada, amarilla y 

j verde, se concede igualmente: primero, ¿ los 
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Milicianos; imionalef¡ Y ciudadanos de la pro-
vincia de Madrid que hasta 15 del mismo mes 
de Setiembre se presentaron á ofrecer, ¿xisjser-
vicios í h la c a p i t a l , á lps que prestaron en sus 
pueblos con misión de las autoridades supe-
riores: secundo, a los iudivídaos de los Ayun-
tamientos co-miitucioiiales y de i as Juntas^ de 
Gobierno en todas las provincias- del Reino, y 
á los Milicianos nacionales y ciudadanos, que 
secundaron el pronunciamiento en ios pueblos 
de su reside ocia - antes de l citado d ia 15 del 
mes de Setiembre. Jrt. 3 . ° Para la califica-
ciun de los que tengan derecho áwesta distin-
ción se formará una J u n t a en-cada capital de 
provincia compuesta del Gefe político, qae la 
presidirá, del Alcalde 1 . ° constitucional, un 
Alcalde, un Sindico, y un Diputado provin-
cial de los que estoban en ejercicio en Setiembre 
de 1840-noiiíbrados perlas respectivas corporacio-
nes actuales; y de un individuo por cada batallón 
batería y escuadrón de la Milicia nacional ele-
gidos en junta de oficiales. Donde solo haya 
ts no ó dos cuerpos se nombrará o tres vocales. Art. 
4. ° Los que aspiren á obtener esta condeco-
ración dirigirán sus solicitudes en el término 
de tres meses á la Junta de la provincia don-
de prestaron el servicio; y estas remitirán s e n -
sualmente al Ministerio de vuestro cargo listas 
de los que aprueben para la espedícion de los 
competentes diplomas. Tendreislo entendido y 
dispondréis lo conveniente ¿ su cumplimiento. 
L o que traslado a V. ¿ . para su inteligencia 
y á fin de que con arreglo .a i artículo 3. ° 
proceda á la fui macion de la Junta de califi-
cación que en el mismo se previene, remitien-
do á su debido tiempo listas de los individuos 
comprendidos en dicha gracia para la espedi-
cion de los correspondientes diptamas.71 

Lo que he dispuesto insertar en el Boteiin 
cjicial para noticia y conocimiento de cuan' 
tos se consideren- con derecho d la condeco-
ración otorgada, por S. A. el Megente del 

% 

t # y 

jicación de <¡<¡e habla el articulo tercero del 
decreto preinserto. Almería 2-8 de Agosto de 
1841.—Geruuimo Muñuz y López. 

M m . 2 6 9 , 

Junta administrativa y liquidadora délos 
cinco gremios mayores de Madrid„ 

La general de Capitalistas, Acreedores y 
Accionistas de este establecimiento celebrada 
en 21 de Junio último, acordó entre otras dis . 
posiciones las siguientes. 

«Se procederá desde luego, y sin levantar 
«mano, á liquidar el Débito y el Haber de la 
«Compañía, reduciendo á su verdadero valor 
alas partidas que aparezcan en uno y otro sen 
«tido, y las fincas, géneros, enseres y efectos 
«que pertenezcan á la Casa . Se escitará á los 
«acreedores á la misma por los periódicos y de-
traías medios que se juzguen convenientes, a 

nque presenten á reconocimiétitóyliquidación 
«sus respectivos créditos, conminandcUs con, 
«que les parará perjuicio jr caducara su de~ 
mecho sino lo hicieren antes de la próxima 
«Junta general de q a e trata la disposición si-
«guíente. 

El artículo 4 . ° del Real decretó de 29 de 
Enero de 1835; espedido por el Ministerio de 
la Gobernación de la Península, dice asi. «Que 
«para el dia 15 de Abril de este aao se convo-
«que una Junta general de Accionistas y Aeree-
adores, á la que concurran por sí ó por medio 
«de sus poderhabientes, ademas de ios Direc-
(dores y Junta de gobierno de la Compañía, 
«los que lo sean en cantidad de 200,000 reales, 
«y por los de menor cantidad una persona que 
«elijan y apoderen por provincias, reunidos to-
ados en las respectivas capitales por sí ó por sos 
«representantes en forma legal bajo la presi-
d e n c i a del Gobernador civil .» 

En su- consecuencia, esta Junta administra-
tiva y liquidadora ha creído de su deber dar 
toda la publicidad posible al acuerdo y artí-
culo precedentes, ya para que las personas á 
quienes se refiere procuren presentar sus cré-
ditos á reconocimiento y liquidación, ya para 
que todos los dueños de dichos créditos pue-
dan habilitarlos competentemente y autcri?.ar 
personas que los representen en la Junta gene-
ral que ha de celebrarse en Noviembre de 
IB42, ó bien formar intención y disponerse 
para asistir personalmente. 

Por lo que hace á los acreedores de cantidad 
menor de 200,000 reales, se dispondráu opor-
tunamente los medios mas eficaces y practica-
bles para que bagan su presentación en las res-
pectivas provincias, q u e consten con seguridad 
las cantidades que se presenten y otorguen li-
bremente sus poderes. 

L a Junta administrativa y liquidadora, ór-
gano fiel del sentimiento dominante en la ge-
neral que se dignó nombrarla, y enterada de 
los negocios y situación de este establecimien-
to, no puede menos d e escitar con el mayor 
interés, y aun de rogar encarecidamente á ios 
interesados eu él, que se apresuren á presentar 
sus créditos á liquidación, y que e» su dia 
venzan todos los obstáculos que pudieran ofre-
cérseles para concurrir en la época citada , al 
examen y resolución de lo que tanto les importa ; 

L a manifestación de todas las cantidades 
que cada acreedor represente es de absoluta ne-
cesidad,'para poner en evídeúcbn eL verdadero 
Debt ide la Compañía, y proceder-don- entera 
seguridad , á lo que sea mas conveniente; y sc»H 
bfcere$te:.|>nnto, menos atendido hasta el día de 
lo q,ae merece, no puede escusa rse la Junta 
de .interesar fuertemente la consideración de 
los acreedores. . . • 

Final me nte, la presentación de,los créditos 
se hará como en otros casos se ha practicado^ 
acompañándolos de carpetas dobles que espre-
sen los nombres de los que los presenten, lo* 
números de las láminas ó pagarés, y las canti-
dades de cada, uno.-JViadríd 10 de Agosto de 
1841 El Conde de Torre Muzquiz, Pcesideatei 
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iti»»'. 169. 
% 

Porel Ministerio de la Cobemacion de 
la Península se me ka comunicado con fecha 
6 del corriente lo gue sigue, 

T,El Sr. Ministró l e Estado e n 2 S d e l m e s 
próximo pasado dice al d é l a Gobernación dé 
la Península lo que sigue.—Habiendo comuni-
cado al eucargado de negocios de Francia la 
evasión del subdito francés Dubois de Saint 
Gonan, de las cárceles de Zaragoza en que se 
hallaba detenido, segnu Y . E . me ha comu-
nicado en 14 dél corriente, me ruega dicho 
sgente que se den las órdenes convenientes 
á su captura y estradicion. Y lo traslado á 
V , de orden de S . A. comunicada por 
el mismo £>r. Ministro de la Gobernación pa-
ra su inteligencia y que procure la aprensión 
de Mr. Dubois por todos los medios conve-
nientes, dando cuenta si se verifica." 

Y se inserta en el Boletín oficial encar-
gando muy particularmente á los Alcaldes 
de la provincia la captura a que se refiere 
la preinserta orden en el caso de que el Du-
bois se presentase en algún punto de esta pro-
vincia. Almería 29 de Agosto de 1841.—Ge-
rónimo Muaaz y López. 

COMANDANCIA G E N E R A L . 
Número 170. 

El Excmo. Sr. Capitan general de 
estos reinos con fecha ÜS del'' actual me 
dice lo siguiente. 

Excmo. S r . Secretario de estado 
y del Despacho de la ü u e r r a , me dice con 
fecha 17 deí actual lo que s igue. 

^ E x c m o . S r . r=En virtud y conforme 
a] espíritu de Ja regla 15 .a de la instrucción 
circulada por este Ministerio en 5 de D i -
ciembre próximo pasado, todos Jos indivi-
duos procedentes de las fuerzas adheridas 
al convenio de V e r g a r a á quienes con pos-
terioridad á la e s p r e s a d a fecha se les ha de. 
clarado comprendidos en los beneficios del 
mismo, han debido acudir dentro de los 
3 0 ó 6 0 días siguientes al en q u e les f u e -
ron concedidos diebos beneficios solicitan-
do la revalidación de los empleos , grados 
y condecoraciones que hubiesen obtenido 
de D. Cárlos, como lo han verificado a l -
gunos de los que se hallan en el indicado 
caso. Mas resultando d e varías instancias 
que llegan á esta Secretaria del Despacho 
que varios individuos d e los q u e hallándo-
se prisioneros en el depósito de las Islas 
\ aleares se adhirieron al referido convenio 
y se declararon comprendido en él por Real 
orden de á de Febrero de este año,-no 
han solicitado aun la revalidación; desean-

d o S . A. el R e g e n t e del Re ino evitarles 
el perjuicio que podrá seguírseles de no 
haber dirigido oportunamente sus instan-
cias acaso por ignorar la obfigacioa en que 
están de hacerlas, se ba servido S . A. re-
solver que tanto los individuos adheridos al 
convenio de V e r g a r a en eldesposito de pri-
sioneros de las Islas^Valeares como cuales-
quiera otros á quien baya declarado com-
prendidos en sus beneficios con fecha pos-
ter ior á la del espresado día 15 de Diciem-
b r e último, deben acudir á solicitar la re-
Yáíidacion de los empleos, Agrados.y conde-
coraciones q u e obtuvieron de l i . Cárlos 
dent ro del plazo improrrogable d e 3 0 <iias 
contados desde q u e esta resolución se pu-
b l i q u e en la gaceta de esta Cor te Jos que 
s e hallen en la Península , C e u t a , ó Islas 
Valeares , y d e 6 0 los que esten en otro 
cualquier p u n t o ; entendiendese q u e re-
nuncian espontáneamente á los beneficios 
dél convenio todos los individuos q u e den-
t r o del espresado plazo no dirijan sus ins-
tancias, las cuales deberán documentarse en 
los mismos términos y remitirse por los 
mismos conductos q u e determina la refe-
r ida instrucción publicada en la gaceta de 
Madrid del 6 del citado Diciembre, De 
o r d e n de S. A . lo d i go á V . E . para su in-
teligencia y efectos correspondientes ." 

L o que traslado á Y . S . para q u e dis-
p o n g a se inserte en el Boletín oficial de 
esa provincia. Dios guarde á \ 7 . S . muchos 
anos. Granada S 5 de Agosto de l 8 4 l ~ 
E l SL ° C a b o = Carlos González Llanos. 

Y para los efectos correspondientes, se 
insertará en el Bolelin Oficial de esta 
provincia—Almería 29 de Agosto de 1841 
= J o a q u i n Oliveras. 

Insertese.= Gerónimo Muñoz] y Lopes. 

F E R I A D E V E L E Z . R f c B I O . 

Esta villa tiene privilegio de celebrar feria 
des de *M de Setiembre hasta l ° de Octubre 
de cada año. El Ayuntamiento reunido con el 
pueblo acordò fuese libre de todos derechos en 
el presente como en el anterior- loque se anun-
cia por este medio para inteligencia general. Los. 
que gusten concurría disfrutarán la comodidad 
y ventajas que ofrécelapoblacionpor su loca-
lidad} abundancia de aguas potables y capaci-
dad de sus posadas. Ve tez-Rubio 5 de Agosto 
de 184 1 E l Alcaide constitucional Presidente 
del Ayuntamiento, Francisco Lopez Alcalde. 

li.'sértese.= Gei ¿nunoMuñoz y Lopez-

Almería: Imprenta de M,:0antamar¿a4 
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^Manuel Díaz Moreno de Vivar, Secretario, 
Almería *24 de Agosto de 184 1.— insér-

tese en el Boletín ojicial de esta provincia 
para su debida publicidad.==.Gerónimo Muñoz 
y López. 

Nám. 269. 

Pbr el Ministerio de la Gobernación de 
Ja Península, se me comunica con fecha 
6 del actual la orden que sigue. 

" E l S r . M inistro de la Gobernación de 
la Peuínsula dice con esta fecha al presi-
dente de la J u n t a de calificación d é l a con-
decoración concedida al valor cívico lo q u e 
sigue. = Conformándose el Regente del 
Reino c o a lo propuesto por Y . S . en su 
comunicación de 3 del actual sobre el mo-
do con que debcu acreditar mi derecho los 
que aspiren á usar el distintivo concedi-
do al valor cívico por decreto de S 9 de 
J u l i o último, be tenido á bien aprovar las 
vsíús s iguientes. 1 ° L o s individuos q u e 
á consecuencia del decreto de amn istia de 
15 de Octubre de 1 8 3 2 regresaron á su 
patria, salieron de las prisiones ó fueron 
licenciados de los presidios en que c u m -
plían sus condenas, unirán á las solicitu-
des, testimonio fehaciente y realizado de 
la sentencia condenatoria ó bien de la 
acusación fiscal en que conste la puna pe-
dida, y solo en el caso de que esto no sea 
posible por haber sido quemada la causa, 
acreditándolo a s i . se acompañará informa-
ción práctica ante la autoridad competen-
te del pueblo en que el interesado sufrió 
la prisión, ó en que se siguió el procedie 
miento en rebeldía, de la cual resulten afir-
motivamente las causas espre&adas por tes-
tigos d e notorio abono y con audiencia del 
Síndico. Los que fueron licencia dos de los 
presidios presentarán ademas testimonio en 
forma de la licencia. ° Los individuos 
que fueron sentenciados y cumplieron su 
condena antes de la amuist ia , ademas de 
acreditar su derecho por los medios q u e 
quedan prevenidos, unirán también á su 
instancia una certificación espedida por el 
Alcalde y dos vecinos adjuntos que nom-
brará el Ayuntamiento del pueblo en q u e 
resida el interesado, siendo uno de ellos 
el Comandante de la Milicia nacional, don-
de la hubiere, debiendo espresarse la con-
ducta política y perseverancia del aspirante 
en su adhesión á la libertad. Y 3 . ° P a r a 
la admisión de las solicitudes q u e se dir i-
jan A este Ministerio se señala el termino 

improrrogable de seis meses para ios q u e . 
residan en el Reino y de un afio para los 
que se hallen fuera ; en la inteligencia de 
que pasado quedarán sin cursólas que se 
presenten. Y de orden d e S . A. el R e -
gente del Re ino comunicada por el espre-
sado Sr. Ministro, lo traslado á V . S para 
su conocimiento y q n e disponga su publi? 
cacion en el Boletín oficial de esa pro^ 
v inc ia / ' 
En cumplimiento de lo que se me previene 

se publica esta orden por medio del Bole- -
tin oficial para los efectos corrtspondien-
tes. Jlmeria 9,8 de Agosto de 184'J .== 
Gerónimo Muñoz y López . 

Mmero 280. 

El Exmo. Sr. Ministro de la Gober-
nación de la Península me dice con je-
cha 17 del actual lo que sigue. 

«Estándo yá reunidos en esta Secretaria 
todos los datos necesarios para llevar á ca-
bo el proyecto de ley sobre división terri-
torial que deberá presentarse á las Cortes 
en la proexima legislatura, S . A. el Regen-
te del Reino ha resuelto que por ahora se 
suspenda toda variación asi en las capita-
lidades conío en las demarcaciones civiles*, 
judiciales y administrativas. En el referid 
do proyecto se tendrán presentes todas las 
reclamaciones hechas por los pueblos, cor-
poraciones y particulares, procurándose to-
das las mayores ventajas posible* para los 
diferentes ramos de la administración. L a s 
Cortes le examinarán con la detención q u e 
exige su importancia, y fijada por n na ley 
la división del terr i torio, se arreglarán á 
ella definitivamente los intereses generales 
y particulares. De orden de S . A . lo co-
munico á V. S . para que haciéndolo pú-
blico en esa provincia se evite lo forma-
ción de espedieutes y solicitudes sobre los 
objetos indicados; en inteligencia de q u e 
la mayor comodidad d e los pueblos y su mas 
pronta administración son. las bases del pro-
yecto de ley de división territorial/ ' 

Lo que comunico á los Ayuntamientos 
constitucionales de esta provincia para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á W. muchos años. Almeria 
de Agosto de 1841.=Gerónimo Muuoz y 
L o p e z . = S S . de los Ayuntamientos cons-
titucionales de esta provincia. 
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